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Mediante el boletín No. 15/2020 de fecha 16 de diciembre de 2020, el Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos aprobó por mayoría 
(11 votos a favor) un incremento al salario mínimo vigente, aumentando un 15% el 
salario mínimo general y de igual forma un 15% el salario mínimo en la zona libre de la 
frontera norte a partir del 1 de enero de 2021.

Los principales cambios al salario mínimo para el 1 de enero de 2021 son los 
siguientes:

Área Geográfica
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2020

Monto 
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Recuperación
(MIR)
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Salario mínimo
2021

Zona libre de la 
frontera
(+15%)

$185.56 pesos $15.75 pesos 6% $213.39 pesos

Resto del 
territorio nacional

(+15%)
$123.22 pesos $10.46 pesos 6% $141.70 pesos
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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El nuevo salario mínimo se determinó partiendo del salario 
mínimo vigente el cual consiste en la cantidad de $123.22 pesos 
diarios de manera general  y $185.56 pesos diarios para zona 
libre de la frontera norte, se le adicionaron $10.46 pesos al 
salario mínimo general  y $15.75 pesos diarios para zona libre 
de la frontera norte, dicho aumento se determinó mediante el 
Monto Independiente de Recuperación (MIR) y, posteriormente, 
se aplicó un incremento porcentual de un 6%, de tal forma que 
el salario diario mínimo vigente para el 1 de enero de 2021 
será de $213.39 pesos para la zona libre de la frontera norte, 
lo que implica un aumento de 15% respecto del salario mínimo 
actual; mientras tanto, para el resto del territorio nacional, el 
salario diario será de $141.70 pesos, lo que también implica un 
aumento de 15%.

En este orden de ideas, en el mismo boletín se integran dos 
profesiones a la lista de salarios mínimos profesionales:

• Trabajadoras del hogar  »   Incremento 25%   »  Salario mínimo $154.03 pesos.

• Jornaleros agrícolas      »   Incremento 30%   »  Salario mínimo $160.19 pesos.
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